
:t 
ta~ 
i I i • 1 

GOBIERNO DE LA 
REPÚBLICA DOMINICANA 

,, lil~-· 
www.iad.gob.do 

CUERPO TECNICO 

En virtud de las disposiciones dispuestas en el decreto 791-21 que manda las 

Comisiones de Integridad Gubernamental y Cumplimiento Normativo (CICGN) nuestra 

institución celebró de forma exitosa el proceso eleccionario para elegir los cinco (5) miembros que 

formarán parte de dicha comisión, los que en la actualidad no han tomado la capacitación ni la 

evaluación que les impartirá la Dirección General de Ética e Integridad Gubernamental (DIGEIG), 

por consiguiente, dicha comisión no está aún en funcionamiento. 

Que con relación a la Comisión de Ética que regía la ética institucional, en virtud 

del decreto 143-17, este fue derogado por el decreto 791-21, Art. 2, en consecuencia, nuestra 

institución no tiene conformada; aún cuando está en proceso, de la correspondiente Comisión de 

Integridad Gubernamental y Cumplimiento Normativo (CICGN). 
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